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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA SINGAPUR 
 

 
 

LOS NACIONALES COLOMBIANOS NO REQUIEREN DE VISA PARA ESTADÍA MENOR  
A 14 DÍAS 

 
 
 

LA INFORMACIÓN SE DEBE RECONFIRMAR PERMANENTEMENTE DEBIDO A QUE LAS 
EMBAJADAS Y CONSULADOS SE RESERVAN EL DERECHO DE MODIFICAR SIN PREVIO 
AVISO LA DOCUMENTACIÓN, VALORES CONSULARES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

 


